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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 39

EL CONGRESO NACIONAL,

D E C R E TA :

IA SIGUIENTE LEY PRO TECTORA DE LOS HONDURENOS 
DEDICADOS A L  COMERCIO Y  A  L A  INDUSTRIA 

EN PEQU EÑA ESCALA

Articulo V— La Industria y  el Com ercio en pequeña escala constituyen 
n  patrimonio de los hondureños y  su protección es objeto de esta Ley.
Los hondureños naturales que se dediquen a estas actividades, gozarán de 
kp unamos derechos de los hondureños, siempre y  cuando en sus res
pectivos países de origen exista reciprocidad.

Articulo 29— Quedan comprendidas en las disposiciones de esta Ley, 
lu personas naturales titulares de una empresa mercantil, y  las Socie- 

, dades formadas en su totalidad por hondureños por nacimiento, cuyo 
activó circulante no pase de L  10.000.00.

Artículo 3e— Los hondureños naturalizados y los extranjeros podrán 
ejercer la pequeña Industria durante su período de diez años a partir de 
hapertura de la empresa, toda vez que al momento de su establecimiento no 
n a  explotadas por hondureños de nacimiento, y  podrán seguir ejercién- j 
dolí por periodos iguales, siempre que al final de cada periodo la clase 
de Industrias a que se dediquen no sea explotada por aquéllos.

Artículo 4*—Salvo las excepciones contempladas en esta Ley, sólo 
lee hondureños por nacimiento podrán ejercer el comercio y  la industria 
ea pequeña escala.

Artículo 5’— Para la clasificación o  registro del com ercio y  de la in
dustria en pequeña escala, la D irección General de Economía y  Comercio 
expedirá las patentes que autoricen su ejercicio. La Dirección General de 
U Tributación Directa llevará un registro de tales patentes.

Artículo 69— No se podrá ejercer el com ercio y  la industria en pequeño 
sin la patente respectiva. La expedición de la misma será libre de im
puestos fiscales, distritales y  municipales, debiendo solicitarse en papel 
«fiado de primera clase.

Artículo 7o—La solicitud de patente de que habla el articulo anterior 
irá acompañada de los documentos siguientes: a ) Certificación de la par
tida de nacimiento o, en su defecto, la tarjeta de identidad, cuando se tra
ta* de hondureños por nacimiento, y  el acuerdo en que se le tengan com o 
tries, cuando se refiera a hondureños naturales; b) Documentación que 
acredite la nacionalidad y autorización para residir en el país, si se tratare 
to extranjeros; c) Manifestación jurada de la inversión inicial con copia, 
düinventario que contenga la totalidad del activo y  pasivo del negocio; y,
d) Constancia de la Dirección General de la Tributación Directa, acredi
tando que la industria de que se trata no es explotada por hondureños de 
aMimiento o naturales. Este requisito será exigible para los casos contem- 
ptados en el Artículo 3*

Artículo 8*— La patente se solicitará ante la Dirección General de 
BprniHnfo y  Comercio, directamente, o  por medio de la respectiva Adm i- 
ris&adón de Rentas o de Aduanas, Concejos de Distritos; y  Alcaldías 
Municipales, en los Municipios en donde no existan aquellas Oficinas Fis
cales.

Artículo 9*—Ninguna empresa de las comprendidas en esta Ley podrá 
traspasarse sin la previa autorización de la Dirección de Economía y Co- 
UKKÍO.

Artículo 10.— Cuando el capital líquido de una empresa no sujeta a 
esta Ley haya descendido hasta o por debajo del límite señalado, él pro
pietario deberá solicitar su calificación com o industrial o comerciante en 
pegKóo, aportando la prueba procedente, además de los requisitos esta- 
bteddos en tí Artículo 7?

Artículo 11.— La Dirección General de la Tributación Directa, ejer
cerá eontroi efectivo sobre los negocios que desarrollen sus actividades 

amparo de esta Ley, a fin de com probar si llenan los requisitos y
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cumplen las disposiciones contenidas en la misma, pudiendo para ello pro
ceder de oficio. Todas las autoridades y sus agentes están en la obligación 
de comunicar a la D irección General de la Tributación Directa, cualquier 
contravención a la presente Ley.

Artículo 12.— El com ercio y la industria no comprendidos en el A r
tículo 2n de la presente Ley, no podrán hacer ventas al detalle a precios 
iguales o menores que los de las ventas al por m ayor que hagan al co
mercio y  la industria en pequeño.

Artículo 13.— Los inventarios y  demás documentos y datos comer
ciales o industriales que obtengan las oficinas en el registro y  control que 
establece esta Ley, serán de carácter confidencial.

Artículo 14.— Se establece el plazo máximo de un año a partir de 
la vigencia de esta Leey, para que los propietarios de los negocios en pe
queño obtengan la respectiva patente. La renovación de las patentes de
berá hacerse durante los primeros dos meses del año calendario. La pa
tente para la apertura de un negocio en pequeño podrá solicitarse en 
cualquier época del año.

Artículo 15.— L os hondureños naturalizados y  los extran jeros ac
tualmente establecidos en el com ercio o en la industria en pequeño, podrán 
seguir ejerciendo sus actividades mercantiles por un periodo de cinco años 
improrrogables, a partir de la vigencia de esta Ley.

Articulo 16.— Las industrias en pequeño gozarán de los  beneficios 
de la Ley de Fomento Industrial y  de otras leyes similares de incentivos 
económicos, a cuyo efecto el Poder E jecutivo dictará las m didas perti
nentes.

Artículo 17.— Los negocios catalogados como de com ercio o  indus
trias en pequeño, podrán permanecer abiertos durante todos lo s  días, y 
sin horario determinado; pero los empleados que no sean fam iliares eco
nómicamente dependientes del propietario, prestarán sus servicios con 
arregla a las Leyes Laborales.

Artículo 18.— Queda terminantemente prohibido al com ercio y a la 
industria no comprendidos en el Artículo 29 de esta Ley, dedicarse por 
sí o por medio de agentes establecidos o  ambulantes a la venta al por 
menor de sus mercaderías fuera de su establecimiento.

Artículo 19.— Cada vez que se viole la presente Ley, el contraventor, 
será sancionado con una multa de (L  25.00) veinticinco lempiras a mil 
lempiras (L  1.000.00) según la gravedad del caso, que im pondrá la Di
rección General de Tributación Directa gubernativamente.

Artículo 20.— Se autoriza al Poder Ejecutivo para la reglamentación 
de esta Ley,

Artículo 21.— Se exceptúan del trámite para obtención de patente, 
los establecimientos comerciales o industriales cuyo activo circulante no 
exceda de Un Mil Lempiras.

Artículo 22.— La presente Ley entrará en vigencia ocho días después 
de su publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta y  cinco, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional.

M ARIO RIV E R A  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAM UEL G A R C IA  Y  GARCIA
Secretario Secretario

A l Poder E jecutivo
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1965.

O. LO PEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M. A corta  B.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

ACUERDO N 1403

Tegucigalpa, D. C .t 20 de octubre de 1965.

E L  PRESIDEN TE D E  L A  REPU BLICA, en aplicación de los A rtícu 
los 15 y  121 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y  Egresos vigente,

A C U E R D A :

I o— Ampliar las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-02

RAM O DE GOBERN ACION

PROGRAMA  1-04

S E R V IC IO S  T IP O G R A F IC O S

UNIDAD E JECU TO RA: Talleres T ipográ ficos 
Nacionales y  Editora N acional de 

San Pedro Sula

Sub-Programtt 02

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: E ditora N acional

1 SERVICIOS PERSO N ALES

111
112

2
3

Sueldos y  Salarios P erm anentes...................................  L  8.925.00
......................................  8.126.85

S

Jornales .............  ......................................

SERVICIOS NO PERSO N ALES

21 6 Servicios Públicos ......................................................

ARTICULOS Y  M A TE R IA LE S

39 22 Productos y  artículos de utilización especifica  y  
productos varios . ....................................................

335.53

350.00

SUMAN L A S A M P L IA C IO N E S ........................  L  17.737.38

DESGLOSE D E  SU ELDOS Y  SA L A R IO S P E R M A N E N T E S

SERVICIOS TIPO G R A FIC O S: E ditora  N acional

N! Sueldo Asignación
N* Descripción Plazas Mensual 1 mes

1 Adm inistrador ...................................... 1 L  1.000,00 L  1.000.00

2 Contador J e f e ......... .............................. 1 400.00 400.00

3 Ayudante Contador ............................ 1 300.00 300.00

4 Cajero ...................................................... 1 200.00 200.00

5 Encargado Impresión ......................... 1 300.00 300.00

6 Encargado Anuncios .......................... 1 175.00 175.00

7 Encargado Distribución ................. . 1 150.00 150.00
$ Secretaría ........................................... 1 150.00 150.00

9 Encargado Oficina Tegucigalpa .... 1 225.00 225.00

ao Conserje Chofer ................................... 1 125.00 125.00

a i Conserje Tegucigalpa ........................ 1 70.00 70.00

AUDITORIA

62 Auditor Externo .................................. 1 400.00 400.00
a » Secretaria ................................................ 1 150.00 150.00

DISTRIBUCION Y VEN TAS

14 Jefe de Ventas ................................
15 Despachador .......................................

DIRECCION Y  REDACCION DIARIO

36 D ire c to r ............................
17 Jefe de Redacei n
18 Secretaria .......................
19 Redactora Social .........
20 R edactor Deportivo .....
21 Redactor G ráfico .........
22 Reporteros ......................
23 Reportero Tegucigalpa
24 Corrector Pruebas ......

1
1
1
1
1
1
2
1
2

VIG ILAN TES

25 V ig ila n te s ........................

ASEO  DE EDIFICIOS

26
27

28
29
30

Vardero .....
Barrendero

T A L L E R E S

Jefe Taller Diario .........
Jefe Taller Fotograbado 
Jefe Taller Im p ren ta .....

700.00
100.00

10 0 0  00 
500 00 

7500 
20000
175.00 
1 7 5 0 0

200.00 
17500 
15000

100.00

90.00
60.00

430.00
325.00
275.00

h 700* 
190*

500*
75.00

2004Q

175*
175*

175*
300*

300*

9 0 *

325*
275*

T O T A L L 8.925*

2"— Las Ampliaciones anteriores se atenderán de las siguiente forma: 
a) Transferir de las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA.  1 - 4 

S E R V IC IO  T IF  R  F I S

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográficos 
Nacionales de Tegucigalpa y  Editora Nacional 

de San Pedro Sula

Sub-P grama 02

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: Editora Nacional

1 SE R  V ia O S  PERSONALES

117 4 Compensación por trabajos en horas extraordinarias L
12 5 Servicios personales de profesionales y técnicos.....

3  ARTICULOS Y  M ATERIALES

38 21 Productos metálicos ........................................................

49 25

EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARA
CIONES EXTRAO RD IN ARIAS CONTRATADOS

Varios equipos, adiciones y  reparaciones extraordi
narias .................................................................................... 450*

SUMAN .. L 135000

b) Am pliar el siguiente Ingreso probable del Presupuesto General de 
Ingresos y  Egresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES

•INGRESOS NO TRIBUTARIOS

SERVICIOS

Im prentas (Talleres del Estado) ...

TO TA L .....................

L 16387*

u m *
...........■■-■es

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPES! AKSUAJ* 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Bufanda

Manuel A M S t iM *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Economía y H acienda

Acuerdo N9 895

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
tgoeto de 1962.

Vista para resolver la solí* 
tilud, que con fecha veinte y 
ocho de febrero de mil nove* 
Motos sesenta y dos, presentó 
U Empresa Nacional de Trans
portes, S. A., de generales co
nocidas, actuando en represen- 
tación del señor Jorge J. La- 
rach y Cía., ambos del co- 
mereció de esta ciudad, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de (L 185.40) 
dentó ochenta y cinco lempi
ras con cuarenta centavos, va
lor que dice haber pagado in
debidamente en la Administra
do)! de Aduana y Rentas de

Resulta: Que e n siete d e 
marzo del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud pre
sentada a la Administración 
de Aduana y Rentas de Ama
pola, a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana y Rentas al 
devolver su traslado, insertó 
el informe que en s u parte 
pertinente dice: “ De donde se 
deduce que el almacenaje fue 
mal cobrado, por tanto esta 
Contaduría es de opinión que 
se le devuelva al interesado 
la cantidad pagada de más 
L 185.40.

Resulta: Que de l a s  pre
sentes diligencias se dio tras

lado a la Auditoria y Direc
ción General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas, a fin de 
que emitieran el informe co* 
respondiente.

Resulta: Que ambas depen
dencias al regresar los infor
mes del caso, fueron de com
pleta opinión porque se de
vuelva la cantidad solicitada.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
ontecede, y  el criterio d é l a  
Sección respectiva en la Se
cretaría d Economía y Hacien
da debe accederse a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República se devuelva 
a la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A ., en represen- 
tación del señor Jorge J. La* 
rach S. y Cía., la cantidad de 
(L 185.40) cientos ochenta y

cinco lempiras con cuarenta 

centavos, de que se ha hecho 

mérito, debiéndose afectar con 

esta devolución, la misma 

cuenta de su ingreso.— Comu

niqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 896

Tegucigalpa, D. C,, 30 de agosto de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

1“—Ampliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO m

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y 
POLICIA DE SEGURIDAD

1.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

^ S egu ros................................................................ L 1.740.33

MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

21— Mantenimiento y reparación ordinaria de
e q u ip o s ................................................................. L 3.000.00

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDIN ARIAS

23—  Equipo de Oficina, adiciones y reparacio
nes extraordinarias..........................................

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES 
Y  REPARACIONES EXTRAORDIN ARIAS

24—  Autovehículos, adicciones y reparaciones
extraordinarias..................................................

2 .000.00

215.00

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 

1.— Gastos de Funcionamiento

EQUIPO INDUSTRIAL, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDIN ARIAS

1— Equipo de imprenta, litografía, encuader

nación, adiciones y reparaciones extraordi

narias 9.296.77

S U M A .........................................  L 16.252.10

2”— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los

iguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO II

RAM O DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO n i

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL "Y 
POLICIA DE SEGURIDAD

1.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

5— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
p á í s ........................................................................... L  6.955.33

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

2— Asignación global a detallarse de acuerdo

con varias clasificaciones (Planillas y M a

teriales) ................................................................. 9 .296.77

S U M A ................................................  L 16.252.10

-— Comuniqúese.

Acuerdo N* 8 9 8

Tegucigalpa, D. C., 30  de 
agosto de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a la  señorita V ir- 
ginia Medina T inoco, Tenedor; 
de Libros y Ayundante del 
Guardalmacén, en la  Sección 
de Almacenes dependientes deí 
la Administración de Aduana 
de Tela, en sustitución de! 
señor Rolando M ejía, que re** 
nuncio.

La nombrada devengará du
rante los dos primeros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asig
na el Presupuesto General 
de Egreso e Ingreso vigente, 
de conformidad con el Art. 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del primero de septiem
bre próximo .—  Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 899

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al señor José Cas
tro Valdez, Guarda Primero 
en la Sección de Guardatura, 
dependiente de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cor
tés, en sustitución del señor 
Manuel Pagán Lozano, que 
no se presento a tomar pose
sión de su cargo por motivos 
de enfermedad.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 8 0 'y  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par
tir del primero de septiembre 
próximo.— Comuniqúese.

R amón* V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 899-A

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s  t

Nombrar a la P. M. Gladsy
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v¡ Solano E., Secretaria en la 

Hacienda, ¡Sección de A dm inistración, de-
Jorge Bueso Arias, ¡pendiente de la  A d m i n i s t r a c i ó n
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i¡e Rentas del Departamento las Disposiciones Generales1 a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, Sección 1 - 
de r rancheo Murazan, en sus-( del mismo Presupuesto, a p a r - '( ;a(?|og ,]<. Funcionamiento, Capítulo I Oficina del Secretario, 
titucion de la senonta Argén- lir del primero de septiembre ¡ Título Y'II, Ramo de Econom ía y Hacienda, del Presupuesto 
tina Zepeda, que renuncio. próximo. Comuniqúese ¡General de Egresos e Ingresos vigente.— Comuniqúese.

La nombrada devengará du* 
rante los dos primeros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 71 de

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 896-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1962.

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Ge» 
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

V— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII

RAM O DE ECONOMIA Y  HACIENDA
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1 .— Gastos de Función a miento

ASIGNACION GLOBAL

26— Para funcionamiento de la Asesoría Técnica, 
según organización que hará el Ministerio 
de Economía y  Hacienda, a detallarse de 
acuerdo con varias c lasificacion es.................  L 4 .000.00

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

2 "— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 
12, Becas en el exterior, Sección 1— Gastos de Funcionamiento, 
Capítulo X V  Contaduría General de la República y del mismo 
Título anterior.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.'

Acuerdo N9 896-B

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1962.

En aplicación al Artículo 9  de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

1°— Efectuar el Desglose siguiente:

TITULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

8  Asesoría Técnica

Sueldo Total
Mensual 4 meses

032-2-011-111 0  4  Asesor Técnico L 1.000.00 L 4 .000.00

29— El desglose anterior se deduce de la asignación g lo 
bal: 26- Para funcionamiento de la Asesoría Técnica, según 
organización que hará el Ministerio de Economía y  Hacienda,

A cuerdo N9 896-C

Tegucigalpa, D. C., 30  de agosto de 1962. 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Gautama Fonseca, Asesor Técnico 

de la Secretaría de Ecom om ía y Hacienda, en la Sección de 

Asesoría Técnica, quien devengará el sueldo máximo que 

asigna el Acuerdo N 9 896-B  emitido a través de la misma 

Secretaría en esta fecha, por tratarse de una prom oción, a 

partir del prim ero de septiembre próxim o.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, po la ley,

Julio C. Garrigó.

A cuerdo N9 897

Tegucigalpa, D. C., 30  de agosto de 1962.

En aplicación al A rtículo 8  de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

E l Presidente de la República, 

a c u e r d a :

l 9— A m pliar el Renglón siguiente:

G ASTOS DE FU N CION AM IEN TO Y  MEJORAS 
PERM AN EN TES

TITULO X

R A M O  DE COM U NICACION ES Y  OBRAS PUBLICAS

CAPITULO m

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

1.— Gastos de Funcionamiento 

V IA TIC O S Y  V A R IO S  GASTO S DE VIAJE 

5— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L 800.00

2 9— La A m pliación  anterior se transfiere del Renglón 6 , 

V iáticos y  otros gastos de viaje en misiones y  conferencias 

en el exterior, de la misma Sección, Capítulo y Título antes 

m encionados.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo R* 900

Tegucigalpa, D. C, 1 ¿  
septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

r — Designar la Driegmán 
que en representación dd (* 
bierno de Honduras asistid \ 
la negociación de la lista pre
liminar de artículos que aerin 
objeto de libre comercio o »■ 

jetos a regímenes especula, 
que tendrá verificativo ea Sn 
José de Costa Rica, del 7 al 
1 0  dele presente raes, en h 
siguiente forma i 

Licenciados Oscar A  Verq, 
Jefe de la Delegación, Main 
A. Rendón, Delegado, e b  
geniero Zacarías Bendedc, 1b 
legado.

29— Hacer del conocim» 
to de la Secretaría de Set 
ciones Exteriores el premie 
Acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credencial» 
de estilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  Mo m ia

El Secretario de Estado» 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Jim

Acuerdo N9 900-A

Tegucigalpa, D. C, 1 ¿  
septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar al señor Migad 
Obando, Delegado de Fíbri- 
ca en la Sección de Fábricn 
d e  Aguardiente, dependa* 
de la Dirección General de 
Adunas y Tributaciones Indi
rectas, en sustitución del te
nor Rafael Gutiérrez, a quita 
se le canceló el nómbrame* 

El nombrado devengar! da 
rante los dos primeros am 
el 8 0 %  del sueldo que aaigm 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, i  
conformidad con el Art 71 dei 
mismo Presupuesto, a paiú 
de esta fecha.— Comunique*.

R amón V illeda Momia

El Secretario de Estada«  
los Despachos de Economía t
Hacienda,

Jorge Bueso Jim-

Acuerdo N* 901

Tegucigalpa, D. C, 1 dr 
septiembre de 1962.

El Presidente de la RepÉfid

acuerda:

l 9— Nombrar al Repnma 
tante del Ministerio de feo
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noraía y Hacienda al Concejo 
Directivo del Instituto de Fo
mento del Turismo, Licenciado 
Raúl Flores Gómez h., Dele- 
guio al VIII Congreso Latino
americano de Turismo, a cele
brarse en Guadalajara, del 15 
de septiembre al I o de octu- 
tubre de este año.

V—Hacer del conocimien
to de la Secretaría de Relacio
na Exteriores el presente 
muerdo, para que extienda al 
sombrado las credenciales de 
estflb.—Comuniqúese.

Ra m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 902

1 de

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus res
pectivos traslados fueron de 
completa opinión porque se 
devuelva la  cantidad solici
tada.

Considerando: Que de con
formidad con los informes 
que anteceden es procedente 
acceder a lo  pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se de
vuelva a la Empresa Nacional

de Transporte, en representa
ción de la Fábrica de Calza
do de Hule Caprí, la cantidad 
de (L  314.31) trescientos ca
torce lempiras con treinta y 
un centavos, de que se ha he
cho mérito, debiéndose afec
tar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso /frías.

RESCATE DE LA DEUDA EN DIVISAS 
EXTRANJERAS

35— Préstamo Exim-Bank, Crédito N9 ICA-22-1 144.051.36

Tegocigalpa, D. C , 
septiembre de 1962

Viita para resolver la soli- 
titud presentada en primero 
de frebrero de mil novecientos 
sesenta y dos, por el señor Zoi
la M. Valle, en su condición» 
de Gerente General de la Em
presa Nacional de Transportes, 
S. A., y ésta representado a 
aivez a la Fábrica de Calzado 
de Hule Capri, del señor Luis 
Córdova, todos del Comercio 
de esta ciudad, contraída a 
pedir devolución por la canti
dad de (L 314.31) trescientos 
catorce lempiras con treinta y 
un centavos, q u e  dice haber 
pagado indebidamente en la 
Administración de Aduana y 
Beatas de Amapala.

Resulta: Que en primero de 
{ditero del mismo año, se dio 
traslado d é l a  solicitud pre
sentada a la Administración 
de Aduana y Rentas de Ama- 
pala, a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resalta: Que la Adminis
tración de Aduana al devolver 
su traslado, insertó el informe 
fie en su parte pertinente di
ce: “Soy de parecer que se re
tiñí la factura consular ori
ginal que se encuentra en la 
Auditoría General de Aduana, 
pira tercio rarse si es cierto 
que tiene adheridos los timbres 
mencionados, en su caso, soy 
de parecer que se devuelva la 
«usa de L 314.31 que recla
ma el señor Luis Córdova, por 
medio de su representante 
ENTSA.

Remita: Que ele las pre
natal diligencias se dio tras- 
lid» a la Auditoria y Direc 
tila General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a fin 
de que emitiera el dictamen 
«rreapombente.

Acuerdo N9 903

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 

acu erda :

l 9— Am pliar los siguientes Renglones:

TJTULO VJJJ 

CREDITO PUBLICO 

c a p i t u l o  i

CREDITO PUBLICO

1.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

S U M A .............................................  L 164.204.20

— Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

-Cargos sobre préstamos en divisas extran
jeras ....................................................................

RESCATE DE LA DEUDA EN DIVISAS 
EXTRANJERAS

L  3.000.00

30— Préstamo Development Loan Fund (D e
creto Legislativo N9 3 del 21 de ju lio  de 
1 9 5 8 ), Crédito DLF-1 ..................................  161.204.20

Acuerdo N* 904

Tpgucigala, D. C., 3 de septiembre de 1962.

En Aplicación  al Artículo 8 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 
acu erda :

l 9— Am pliar los Renglones siguientes:

SERVICIOS PERSONALES 

TITULO JJ

R AM O  DE GOBERNACION Y  
SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I

O F IC IN A  D E L  S E C R E T A R IO

4— Pagos diversos a personal, n. c ....................... L 1.800.00

GASTOS DE FUNCIONAMIETO Y  
MEJORAS PERMANENTES

TITULO II

RAM O  DE GOBERNACION Y  
SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
REPARACION ES EXTRAORDINARIAS

S U M A .............................................. L 164.204.20 17— Equipo de oficina, adiciones y reparaciones 
extraordinarias..................................................... 2 .000.00

29— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los 

Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VIH

CREDITO PUBLICO

CAPÍTULO X

CREDITO PUBUCO

1.— Gastos de Funcionamiento 

INTERESES SOBRE LA DEUDA

17— Intereses sobre Préstamo Asociación Inter

nacional de Fomento (Decreto Legislativo 

N9 114 del 12 de mayo de 1961 ), Crédito 

NT? 1 -H O ........................................................ . .  L 20.152.84

S U M A ................................................ L 3.800.00

29— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los 
siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
MEJORAS

TITULO II
RAM O  DE GOBERNACION Y  

SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, EN CUA
DERNACION

5— Impresión y  E ncuadernación ........................  ^  500.00
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ARTICULOS Y  M ATERIALES DE 
OFICINA

12— Libros de consulta para oficina
25— Im previstos.......................................

200.00
600 .00

CAPITULO tt

GOBERNACIONES POLITICAS 

1.— Gastos de Funcionamiento 

TRANSPORTES DIVERSOS

2— Transportes diversos, n. c ................ ............ 500 .00

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION OH- 
D IÑ ARIA DE EDIFICIOS

10— Mantenimiento y  reparación ordinaria de
e d i f ic io s ................................................................... 2 .000 .00

S U M A ............................................... L 3 .800.00

— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

AVISOS
REGISTRO DE M A R C A SE

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace satwr: que con fecha nue
ve de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Regiatro¡ de marca de l fábri
ca.— Señor Ministro de Econo* 
mía y Hacienda-Yo, M. Emin 
Bar juro, Licenciado en Econo
mía, mayor de edad, industrial, 
soltero y de este vecindario, 
propietario de la "Empresa Al
coholes de Centroamérica” , de 
este domicilio, vengo a pedir 
el registro inicial de la marca

de f&brica, consistente en la 
figura sombreada de perfil de 
una mujer, abajo de ella la pa
labra: “Melodie”, luego las fra
ses "De Jean Remy", "Eau de

Cologne", todo enmarcado en 
un rombo, para distinguir: per
fumería y costnésticos en ge
neral; y la cual se aplica a los

Acuerdo N* 905

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1962.

En aplicación a los Artículos 8  y I I  de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

V— Am pliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FU NCIONAM IENTO Y  M EJORAS 
PERM ANENTES

TITULO X

RAM O DE COM UNICACIONES Y  O B R A S 
PUBLICAS

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento 

PUBLICIDAD, IM PRESION , EN CUADERN ACION

5—  Publicidad y P ro p a g a n d a ................................  L 1 .000 .00

6—  Impresión y E n cu a d ern a c ión .....................  1 .000 .00

VIATICOS Y  V A R IO S  GASTOS DE V IA JE

7—  Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
p a í s ............................................................................ 1 .000 .00

8—  Viáticos y otros gastos de viaje en misiones
y conferencias en e l e x te r io r ............................ 1 .000 .00

2o— Las Ampliaciones anteriores se transfieren del Ren
glón 22- Imprevistos, de la misma Sección, Capítulo y  Título 
antes mencionados.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 906

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Generales 
del presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

VARIOS SERVICIOS 

10— Atenciones . . . ............. 1.000.00

S U M A ............... ............................... L  5 .000 .00

Y— A m pliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII

RAM O  DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD. IMPRESION, ENCUADER
NACION

7— Impresión y E ncuadernación ............................. L 60.00

CAPITULO V

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION 
DIRECTA

1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

2— C o r r e o .......................................................................  500.00

envase», cajas y cmptqua y» 
contienen el producto, gnhéa- 
dola, imprimiéndola, esta» 
péndula, por medio & etique 
tos que se les adhiere» y tt 
cualquiera otra forma apropia, 
da en el comercio. Proteste 
las diez etiquetas j  d  dhé j 
los demás documentos de ky.. 
Tegucigalpa, D. C., nueve 4 
octubre de mi) novecientos te 
senta y cinco.- (f) M. Ebú 
Barjum” . Lo que se poma 
conocimiento de) público per 
loe efectos de ley.—Togucigal 
pa, D. C., 18 de octubre d 
1965.

Asem m ulLaiQam
9,19 y 29 N. 65.

La infrascrita, Jefe de ¡ 
Sección de Potentes y Mam 
de Fábrica, dependiente de 
Subsecretaría d e  Econooí 
hace saber: que con fecha 1 
octubre del año en cuno, i 
admitió la solicitud qne dio 
"Registro de Marca.-Seo 
Ministro de Economía y R 
cienda.-En representaaóa i 
Hoffmann-La Roche loe.,«  
poración del Estado de Ne 
Jersey, domiciliada en h á 
dad de Nutley, en dicho Ert 
do, Estados Unidos de Anét 
ca, vengo a pedirle el reghti 
de la marca de fábrica iaseiil 
en la República de Cokmbii 
con el número 57.538, el 10i 
octubre de 1964, por un períi 
do de diez años, pora dlstir 
guir: preparaciones contra i 
obesidad; consistente en la ps 
labra:

PONDINIL
y la cual se aplica a k» envase 
cajas y empaques que contil 
nen los productos, grabándob 
imprimiéndola, estamp&ndoii 
por medio de etiquetas que ¡ 
les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada ende 
mercio. Presento el poder pu 
que se razone en lo conduce 
te, los demás documento! i 
l e y  y e) clisé.—Tepcigab 
D. C., 28 de octubre de 1966.' 
Daniel Casco L." Lo que i 
pone en conocimiento del pi 
blico para los efectos de ley.* 
Tegucigalpa, D. C., 14 de <x 
tubre de 1965.

SUMA 560.00

(CONTINUARA)

Aacntrnu l i  n  Cb ím

9 N . 65.

La infrascrita, Jefe de k imu 
de la Sección de Pilotee j  ÜM 
de Fábrica, dependiente de k  SM  
cretarla de Economía, bate adbar: f  
con fecha 13 de octubre dd a» < 
curso, se admitió k  eoíritaé y  
dice: “ Registro de Merca.—Seóer i  
nistro de Economía y Hadoda-b 
representación de “B w ffH i-U  !*d 
Ine” , corporación dd Eetade di lk 
Jersey, domiciliada ai k  dadd * 
Nutley, en dicho Estada, latida 
dos de América, venes a p fcb  * 
registro de la mama de f i lm  *  
crita en la República da Gdadá 
con el número 15.4HU el E  da w* 
de 1943, renovada per « £ * * * * » « *  
tar del 28 de maytf de ¥163, p a  k
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Mfmr; prtpwac iones medicinales y far- 
afc estiras; consistente en la pala lira:

SARIDON
rk  cual se aplica a U» eii\a»t->. i 
rijas y empaques que i ontimen los 
fiwfeictos. frailándola, impi uniéndola J 
estampándola, por medio J<- etiqueta? 
(¡je se les adhieren y en < ualquieva 
otra, forma apropiada en t ! i ornen i o. 
Presento el poder para que ¡e razone 
ts fe conducente, los demás doeumen- 
tes de ley y el clisé.—Tegucigalpa.! 
D. C, 13 de octubre de 196.5.—Daniel 
Cssco L” Lo que se pone en conocí- ¡ 
siento del público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C... 11 de or
febre de 1965.

Argentina ¡V, de Cha vez. 

lf y 30 O. y 9 N. 65.

mía y Hacienda.— En representación | venidos o trajes cr.nfwcionados o a 
de "Sissons Biotbers & Companv I.í- medio i onfe-c r ionar. cla-e 65a.. la cual 
mited". domi, iliada en Bankríde. Hull,1' e a>',l,a  a ,oíi artil U,rti mencionado- 
Vorkshiie, Inglaterra, \engo a pedirte j í"01* meJl° d* '«npresiones, grabados, 
d  registro de la marca de. fábrica ins-, eti(lueta)í‘ marbete- o en otra- forma» 
< rita en dicha ilación con el núme-! - ‘‘ IK','a,m,‘nt‘ ' aco-tumlirada- en el en 
ro Í20.B76. el 21 de moienibie de 1921. ’ ni'ír' i,> y en la iitdu-tiia. I'iesento el 
renovada por catorce año-, a contar !'(ldrr tuna que razone en Id < nndu- 
del 21 ,1c mo Semine de 196 ¡; para. '  ¡°* ,,rm i* documentos de ley y
di-tinuuii ; pintura al temple: con-ií '’1" “ **...............
teñir- in la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Súsecretaria d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de octubre del año en curso, se 
abatió la solicitud que dice: 
“Begistro de Marca.—Señor j 
lfioistro de Economía y Ha- i 
desda.—En representación de: 
Cfceesebrough-Pond’s Inc., cor
poración de! Estado de New 
York, d o m i c i l i a d a  en 485 
Lehngton Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, voigo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita

SISCOLIN
y la cual se aplica a los envases, rajas 
y empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegurigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1965.— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
am igalpa. D. C., 14 de octubre de 
1965.

Argentina M. de Chai ez,

19 v 30 O. v 9 N. 65.

1 rli-é. Dura que me rrpre-eiitr en 
este asunto, sustituyo el poder ton que 
actúo en el Abogado Coronada R riera 
Trejo. con las facultades a mí confe
ridas.—Tegurigalpa, 1). C., veintiocho 
de octubre de mil tioteciento» sesenta 
y cinco.—  íf t  Alberto Gaicano M.“ Lo 
que se pone en eonoc¡miento del pú
blico para los efecto» de ley.-—Teguri
galpa, D. C.t 3 de noviembre de 1965.

Argentina M. de Chátcz.

9, 19 y 29 N. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Encargado de la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público en ge
neral. hace saber: que con fecha trein
ta de septiembre del presente año, se 
admitió el denuncio que en su parte 

La infrascrita. Jefe de' la Sección conducente dice: "Se Denuncia tina
de Patentes y Marcas de Fábrica, de-¡Mina. —  Supremo Poder Ejecutivo. — 
pendiente de la Subsecretaría de Ha- ¡Ministerio de Recursos Naturales— Yo.
tienda, haca saber: que con fecha „  . . .  „  , , . , ,| hugene King rreelana. ciudadano ñor

se admitió la solicitud que dice: "Re-1 Am ericano, domiciliad-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A /  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

veintiocho de octubre del año en curso,
•n e»te pab

gi-tro de una Marca de Fábrica.— S .! Piloto de tunea- Aéreas -ah?a, Tecnó- 
P. F..— Señor Ministro de Economía y | logo en Minerales, may or de edad, ca

en dicha nación con el número ; Hacienda.— F.n representación del se- j sad0j y de este vecindario, respetuosa-
ñor (liarles Frailéis Rhh, domiciliado ,

■mente comparezco ante \os, denuncian*772.484, el 30 de junio de 1964, 
pwon período de veinte años, i 
para distinguir: polvos de tal - ' 
eo;consistente en la palabra:

j arriba de ella la figura de 
tas flor en cuyo centro se ve 
d nombre “ Pond's” , tal como 
a muestra en las etiquetas 
qK aeacompañan: y la cual 
aeaplica a los envases, cajas y 
«paques que contienen el pro
ducto, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique- 
tai que ae les adhieren y en 
malquiera otra forma apropia
da en el comercio, Presento el 
poder para que se razone en lo 
coaducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gaágalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1965.-Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
H de octubre de 1965.

AacnmNa M. de  Calvez
9N.65.

t-n la ciudad de San Salvador. Repú-. 
hiñ a ile El Salvador, quien actúa a su do una zona minera de ópalos y otro» 
ve/, en nomine y representación de | minerales, la que »e encuentra ubicada 

.onfeeciones de t i  Salvador, S. A.” , , en Quelacasque, jurisdicción de Gra- 
compañía domiciliada en la dudad de: , ¡aa 
San Salvador, carácter que acredito 
con el poder que acompaño, con el res-

U áfnscriu. Jefe de la Sección 
áe ftacstet y Marcas de Fábrica, de

de la Sub-Secretaría de 
hace saber: que con fecha 

Ú de «tabre del año en curso, se 
aénió la solicitud que dice: "Registro 
*  Mares.—Señor Ministro de Eeono-

peto debido comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá- 
hi ica denominada:

CONDESA
según el clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro número 2-863 a 
Folios 451 y 452 del Libro 6 de tras
pasos que lleva la Oficina de Patentes 
Marras de Fábrira y de Propiedad 
Literaria, de la República de El Sal
vador, la cual se hizo el veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, en que consta el traspaso que hizo 
a "Confecciones de El Salvador, A. A ” , 
don C h a r l e s  Francis Rich, de la 
marca de fábrica registrada con el Nú
mero 10.732 a Folios 421 y 422 del 
Libro Número 30 del Registro de Mar
ra» de Fábrica que lleva la menciona
da oficina, marca que ampara, distin
guí- v protege prendas de vestir de re
fuerzo. tale» com o: sostenedores de
1 >u»to o "b  ras? ¡eres’’ o brasieres. bra»ie- 
re.» combinados, dase 65a.. combina
ción de faja.» y brash-re». clase 72a.. 
toda dase de eorsets y corseletas, fa
jas. dase 72a., fajas para ligas clase 
127a.. todo o parte confeccionado; ligas 
de cinto clase 127a., fajas para pan- 
taloncitos, clase 65a., ajustadores, ban
das cinturones, ligas, clase 127a., cu
bre eorsets clase 72a.t corpinos, panta
loneros femeninos íntimos "panties" o 
pantaloneros, ropa de toda clase, cal
zones con y sin cinturilla, clase 65a., 
bordados, pasamanería, guarniciones, 
puntillas, cintas, listones, aplicaciones, 
etc., trencillas, galones, ribetes, encajes, 
encajes hechos con agujas, clase 69a., 
ropa de playa, incluyendo traje» de 
baño v ropa para deporte, para ski.

,. ias, en el departamento de Lempira, 
y que consta de poco más o menos 
doscientas hectáreas, extremos que se 
comprobará cuando ese Ministerio de
crete su medida, la referida zona mi
nera se limita así: al Norte, el Cerro 
El Portillo o Jacán, y terreno» libres; 
al Sur, terrenos de los Pineda; al Este, 
el pueblo de La Iguala; al Oeste, Rio 
Mejocote y terrenos libres; esta zona 
está en forma de rectángulo, se en
cuentra en terreno ejidal, y se deno
minará "Quelacasque” . —  Tegucigalpa, 
D. G , 9 de septiembre de 1965.— Euge- 
ne K. Freeland” .— Tegucigalpa. D. C., 
U de octubre de 1965.

Luis Alons-y Pineda B., 
Encargado del Ministe
rio de Recursos Na

turales.

19 v 36 O. v 9 N. é \

para adquirirla en propiedad, 
una zona minera de doscientas 
hectáreas, que produce oro y 
otros metales, a la que denomi
naremos “ La Minita” . Está si
tuada en terrenos ejidales del 
municipio de Concordia, de
partamento de Olancho y está 
limitada, así: al Norte, El Te
rrero y Las Animas; al Sur, 
caserío El Tablón; al EBte, 
Quebrada Grande y Concordia, 
y al Oeste, Trabajaderos el 
Sunsapote. —T e g  u c i g  al p a, 
D. C., 8 de abril de 1965.— (f) 
Víctor M. Padilla. —(f) Aquili
no Sánchez R .— (f)  M i g u e l  
S o t o  Miller” .— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de abril de 1965.

H é c t o r  M o l i n a  García ,
Ministro de Recursos Naturales.

9 N. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de 
' Estado en el Despacho de Re- j 
cursos Naturales, para los fi- ¡ 
nes legales, al público hace sa* 
ber: que con fecha 8 de abril, 
de 1965, se admitió el denun
cio q u e  dice: “ Se denuncia 
una zona minera.— S. P. E.— 
S e ñ o r  Ministro de Recursos 
Naturales.— Nosotros: Víctor 
M. Padilla, Abogado, Aquilino 
Sánchez Rodríguez y Miguel 
Soto Miller, mineros, t o d o s  
mayores de edad, casados, ve
cino el segundo de Concordia, 
Olancho, y los demás de Tegu
cigalpa, D. C ., respetuosamen
te comparecemos denunciando!

El infrascrito. >«*rr otario del Juzga
do Primero de Letras de io Civil, del 
departamento de Francisco Morazán 
al público en general y para lo» efecto» 
de lev. hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: "Lote de terreno Número
Quince B de la I.orificación Bellavista. 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, at Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A. mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara: lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas. vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuerta de ocho 
pieza», con su» respectivos servicio» sa
nitario» e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
derrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64. Folios 201 y 204 del Tomo 
159 del Registro dr la Propied.nl, J.- 
este departamento, el cual fue valió a Jo 
por la suma de quince mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 
advierte, que por tratarse de primera 
licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.— Tegurigalpa. D. C , 6 
de noviembre de 1965.

J. Ewdio Zelavti E
Secretario.

Del 9 N. al I* D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento da 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e  saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente; Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de eata 
ciudad, construcción de p ie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za
guanes, una pieza-tienda ha* 
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de sgua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por veintidós varas da 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Cor
tón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
había lo hubo por compra a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de julio de raíl 
novecientos cusrenta y tres, 
cuya primera copia está ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad de esta 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re 
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mi! Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más Jos intereses y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Uourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A .*  Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercies
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riel a v f l l ú  r .—Tegucigalpn. 
D. C.t 2 dp novi^mbr1 1965.

J. E v r l i o  Z klaya K.. 
S^cr* tnrio.

Del 8 al 30 N. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcia de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E” , mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tom o 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza* 
dora Hondurena, S. A.” , advirtiéndoee 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1965.

7. Evelio Zelaya E., 
Secretario. 28

28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
esto Despacho, se rematará el inmueble 

guíente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por m edio; en el 
nial ha construido como mejoras: Una 
casa de piedra y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
nador, cocina, oficina, dormitorio para 
sirvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alta, de porche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113,

Folios 132 y 133 del Tom o 123 del 
: Registro de la Propiedad de este de- 
; parlamento. Díihn inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del juicio que es en deberle e! 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratar-i- de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo'1.— Tegucigalpa, D. C,. 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R.
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morarán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el dia viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “ Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una rasa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y sen icios 
sanitarios” . El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael M orillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue* 

re, a m áquina.

lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio 
que el señor Rafael Murillo Henríquez. 
es en deber al Doctor David Abraham 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
19 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

El insfrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo  Civil, del departa
mento de Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo;

que consta de un cuarto de paredes 

de hall a roque, de tro. y medía varas 

de largo por tres varas de ancho; otro 

cuarto que sirve para cocina, de paredes 

de madera, techo de tejas, piso de 

cemento. Todo el inmueble ronstruído 

sobre un solar a inmediaciones del 

barrio Morazán de la ciudad de Te- 

gurigalpa, D. C.. cuyos límites y dimen

siones son los siguientes: al Sur, quince 

varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 

de por medio; al Noreste, veintisiete 

varas, con casa y solar de Miguel R. 

López; al Noroeste, treinta y una varas 

y media, con terrenos nacionales, calle 

de por medio. El inmueble anterior

mente descrito se encuentra inscrito 

bajo el número 284, a folios 327 y 

328 del Tomo 60 del Registro de la 

Propiedad, a favor de la señora Mana 

de Castillo Barahona. Fue valorado en 

la cantidad de nueve mi] lempiras exac

tos. por el Perito nombrado por este 

Juzgado. Y  se rematará para hacer 

efectiva la cantidad de dos mil lem

piras. intereses pactados y no pagados, 

y costas del juicio, que la señora María 

de Castillo Barahona, es en deberle 

a la señora Gementina López de Bal- 

todano. Y  advirtiéndose que por tra

tarse de primera licitación no se acep

tarán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Tegucigal

pa, D. C , 18 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

BAN CO CENTRAL DE HONDURAS
T E G U C IG A L P A , -H O N D U R A S , C. A.

CO TIZACIO N  OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1,98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ................... . 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ....................... 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143
Peso Mexicano ............ 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL M ERCADO DE NEW  YORK
DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra. Esterlina ...... ............ S 2.80 L 5.60
■Vfvni*'' VnuieAi ...... ............ 0.2040 0.4080
Franco Belga .......... ............  0.0201 0.0402
Franco Suizo .......... ...........  0.2317 0.4634
Marco Alemán ....... . ............  0.2500 0.5000
Florín Holandés ...... .............  0.2779 0.5558
Corona Sueca ......... . .............  0.1934 0.3868
Peseta ....................... ............  0.0168 0.0336
Lira ........................... .............  0.0016 0.0032
Dólar Canadiense __ 1.8600

18 d e  O ctubre de 1965

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de 1» 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registra de 
Organizaciones Socialea, de
pendiente de la Dirección Ge 
neralde Trabajo, hace con star 
que ron fecha cuatro da neta- 
bre de mil novecientos seiesb 
y cinco, el Poder Ejecutivo i 
través de Ja Secretaria de &• 
ta i o en Iob Despachos de Tra- 
bajo y Previsión Social, reco
noció Personería Jurídica a i» 
O r g a n i z a c i ó n  denominad* 
"Confederación de Trabajado
res de Honduras, (C. T. H.)” 
con domicilio en Tegucigalpa, 
D. C., la cual queda debida
mente i n s c r i t a  b a jo el 
número 126, F o l i o  126 M 
Tomo I del Libro de Registro 
de Organizaciones ds Trabaja
dores—Tegucigalpa, D. C., 4 
de noviembre de 1965.

A rnaldo  V illanueva 
C hinchilla,

Jefe de la Sección de StadicatO', 
Contratación Cohctlva j  Bsutotn 

de OrgaDizaeionea SocUlei

Vo B°

A dalberto  Discua R.,
Director General de Tnbij<>.

Del 6 al 9 N. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarlo de) Jm 
¿ado de Letras de la SeselOn Jov
ial de Tascarán, departaatttote 
E Paraíio, al púnheo baca litan 
iue este Juzgado, con fechad!* 
¿tálete de septiembre del ifie n 
o arto, dictó sentencia declaraste 
heredera a Lucía Orilla Siente 
AWarengade Rodrigan, de Inv
ersión testamentarle de doíaDo
no lilla Alvareoga vmda de Sanó
la y de Trinidad Sauceda Aluna- 
gay, a lave?, la pe ssalón efectúate 
herencia, aln perjuicio de otro*ba 
ederoide Igual o mejor derccho.- 

Yuicaráo, 5 de noviembre dslNS-

Enriqub Vm í  E,
tirio.

A N. 65,

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que 

tiendan a estos Tufan 

deben de ser a santo 

de D i r e c t o r  H p to  

fía NacionaL
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